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CONTINUACIÓN A NUESTRO COMUNICADO DE PRENSA DE AYER 
 

En la prensa de hoy, 15 de enero de 2013, aparece la respuesta de la dirección del 
Hospital Virgen de la Torre al comunicado de prensa de ayer de este sindicato: 

“Continúa el desmantelamiento de los hospitales públicos madrileños.  Desde el 1 de 

enero de 2013, el Hospital Virgen de la Torre se queda durante las noches sin servicio 

de radiodiagnóstico”. Dicha respuesta se basa en lo siguiente: 
 

BAJA ACTIVIDAD.- Según Dirección en todo 2011 se realizaron tan sólo ocho pruebas 
diagnósticas en dicha franja horaria (turno de noche). 
Dirección manipula los datos a su conveniencia. Año 2012 (sólo 9 meses 

pues el Servicio se cerró durante los tres de verano): 36 pacientes 
ingresados precisaron asistencia y por tanto fueron atendidos durante el 

turno de noche. 

 

OTROS MOTIVOS PARA EL CIERRE (según dirección) .- El Hospital Infanta Leonor está situado a 
menos de 2 kilómetros de distancia.  
La medida se adopta en el actual contexto "de eficiencia y austeridad económicas" … los 
pacientes serán atendidos en el Hospital Universitario Infanta Leonor con todas las garantías. 

El Hospital Infanta Leonor es actualmente un centro de gestión mixta 
público-privada. Si finalmente se privatiza la parte sanitaria (como el 

gobierno regional ha aprobado) a mediados de este año ¿continuarán 

derivándose los pacientes públicos de Virgen de la Torre a un 

hospital 100% privado? ¿Cuánto tendremos que pagar –de los 

presupuestos públicos- por cada derivación? Si se decide en ese 
momento no derivar a un centro privado y hacerlo a un hospital 

público ¿qué distancia de ese centro sanitario a  Virgen de la Torre 

sería tolerable?  

Por más que dirección intente “maquillar” los hechos, se trata de una medida 

que deteriora la asistencia y que además a la larga resultará más cara, ya 

que habrá que pagar a un centro privado cada derivación, además del coste 

del transporte sanitario (también privado aunque los vehículos lleven el 

logotipo de la Comunidad de Madrid). 

En Madrid, a 15 de enero de 2013 
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